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18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	adminis-
trativa	II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	protección	
ambiental:	prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	y	disciplina	
ambiental.

21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	 modificativas	 de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	De-
litos	y	faltas	contra	el	patrimonio	y	el	orden	socioeconómico.

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Crimi-
nal.	Concepto	y	estructura.

28.	Detención:	concepto,	clases	y	supuestos.	Plazos	de	de-
tención.	Obligaciones	del	funcionario	que	efectúa	una	detención.	
Contenido	de	la	asistencia	letrada.	Derecho	del	detenido.	Respon-
sabilidades	penales	en	las	que	pueda	incurrir	el	funcionario	que	
efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	«Habeas	Hábeas».

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.

30.	Normas	generales	de	circulación:	velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

33.	Accidentes	de	circulación:	definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	demo-
grafía,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.	Comunicación:	elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

38.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	en	
Andalucía:	conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	políticas	
públicas	de	igualdad	de	género.	Violencia	contra	las	mujeres:	
descripción,	plantes	de	erradicación	y	atención	coordinada	a	
las	víctimas.

39.	La	Policía	en	 la	sociedad	democrática.	El	mandato	
constitucional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	

La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	
la	represión.

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

Lo	que	se	hace	público,	para	general	conocimiento,	en	
esta	Ciudad	de	Aracena	a	29	de	mayo	de	2006.

ANUNCIO	de	23	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Benacazón,	de	bases	para	la	selección	de	Técnico	
en	Desarrollo	Local.

Don	Manuel	Adame	Valero,	Alcalde-Presidente	del	Ayun-
tamiento	de	Benacazón	(Sevilla),	

HAGO	SABER

Que	la	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesión	de	celebrada	
el	23	de	mayo	de	2006,	ha	aprobado	la	convocatoria	de	plaza	
de	Técnico	de	Administración	Especial-Técnico	en	Desarrollo	
Local	(Grupo	B),	vacante	en	la	plantilla	de	esta	Corporación	
y	correspondiente	a	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	2005,	
así	como	las	bases	de	convocatoria	que	servirán	a	la	provisión	
de	la	misma.

CONVOCATORIA	 DE	 PRUEBAS	 PARA	 LA	 SELECCION	
MEDIANTE	EL	SISTEMA	DE	CONCURSO-OPOSICION,	DE	UNA	
PLAZA	DE	TECNICO	DE	ADMINISTRACION	ESPECIAL-TECNICO	
EN	DESARROLLO	LOCAL	(TURNO	LIBRE-GRUPO	B),	VACANTE	
EN	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	FUNCIONARIO	DE	ESTE	

AYUNTAMIENTO

La	plaza	 objeto	 de	 esta	 convocatoria	 se	 integra	 en	 un	
proceso	de	estabilización	de	empleo	en	precario	en	el	Ayunta-
miento	de	Benacazón.	Dada	la	estructura	organizativa	perma-
nente	del	Excelentísimo	Ayuntamiento	de	Benacazón,	resulta	
necesario	contar	con	la	figura	de	un	Técnico	en	Desarrollo	Local	
del	área	de	Promoción	y	Desarrollo	(especialista	en	adminis-
tración	local	en	las	materias	de:	Desarrollo	local,	gestión	de	
subvenciones,	formación	ocupacional,	proyectos	y	programas),	
cuyas	funciones	quedarán	íntegramente	vinculadas	al	servicio	
de	Promoción	y	Desarrollo	(art.	171.1	del	Rdleg.	781/1986,	
de	18	de	abril:		«Pertenecerán	a	la	subescala	Técnica	de	Ad-
ministración	Especial,	los	funcionarios	que	desarrollen	tareas	
que	son	objeto	de	una	carrera	para	cuyo	ejercicio	exigen	las	
leyes	estar	en	posesión	de	determinados	títulos	académicos	
o	profesionales»).

Que	por	tratarse	de	una	plaza	de	Administración	Especial	
se	considera	oportuno	valorar	por	un	lado	la	fase	de	oposición	
de	los	aspirantes;	pero	también	por	otro	lado,	debido	a	la	natu-
raleza	y	a	las	funciones	del	puesto	a	cubrir,	sería	conveniente	
tomar	en	consideración	una	fase	de	concurso	donde	se	valore	
la	experiencia	profesional	así	como	la	formación	realizada	por	
los	aspirantes.	Todo	ello,	 siempre	que	se	supere	 la	 fase	de	
oposición,	permitiendo	determinar	especialmente	la	capacidad	
profesional	de	los	aspirantes	en	una	materia	específica	como	
la	concerniente	a	la	plaza	en	cuestión.

Que	este	Ayuntamiento	pretende	contribuir,	en	la	medida	
de	lo	posible,	a	la	estabilidad	del	empleo	en	la	Administración	
Pública,	en	virtud	del	acuerdo	Administración-Sindicatos,	de	13	
de	noviembre	de	2002,	para	la	modernización	y	mejora	de	la	
Administración	Pública,	aprobado	por	Resolución	de	la	Secre-
taría	de	Estado	de	Administración	Pública	por	Resolución	de	15	
de	noviembre	de	2002.	En	estos	términos,	en	lo	concerniente	a	
este	Consistorio,	quedó	igualmente	establecido	así	en	el	artículo	
9.3	del	Acuerdo	Municipal	de	Personal	Funcionario,	aprobado	
por	el	Ayuntamiento	en	Pleno	el	30	de	abril	de	2003.

La	plaza	objeto	de	esta	convocatoria	está	dotada	econó-
micamente	con	las	retribuciones	básicas	correspondientes	al	
Grupo	de	clasificación	en	que	se	incluyen,	según	determina	el	
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art.	25	de	la	ley	30/84,	de	2	de	agosto,	y	demás	retribuciones	
complementarias	que	correspondan	al	puesto	de	trabajo	según	
la	actual	relación	de	puestos	de	trabajo.

BASES	GENERALES

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
La	presente	convocatoria	de	selección	de	personal	tiene	

por	objeto	la	provisión,	en	propiedad,	por	el	sistema	de	con-
curso-oposición,	de	la	siguiente	plaza	vacante	en	la	plantilla	de	
personal	funcionario	del	Ayuntamiento	de	Benacazón,	incluida	
en	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2005,	y	que	se	relaciona	
en	las	presentes	Bases:

	 	 Núm.	plazas	 Turno	Libre
		Grupo	B	 Técnico	de	Administración	Especial-	 vacantes
	 Técnico	en	Desarrollo	Local	del	área
	 de	Promoción	Económica	y	Desarrollo	 1	 					1

Plaza:	Técnico	de	Administración	Especial-Técnico	en	De-
sarrollo	local	del	área	de	Promoción	Económica	y	desarrollo.

Núm.	de	plazas	convocadas:	1	plaza.
Grupo	de	clasificación:	B.
Funciones:	Las	propias	del	puesto,	en	función	de	su	cata-

logación	en	Reglamento	y	aquellas	otras	que	se	recojan	en	la	
Relación	de	Puestos	de	Trabajo	de	la	Corporación	Municipal.	

Requisitos	específicos:	

Titulación:	 Estar	 en	posesión	de	 Título	Universitario	de	
grado	medio:	Diplomado	Universitario	en	Ciencias	Empresa-
riales,	o	equivalente.

Segunda.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	ser	admitido	y,	en	su	caso,	tomar	parte	en	esta	con-

vocatoria,	los	aspirantes	deberán	reunir	con	anterioridad	a	la	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias,	conforme	
al	art.	135.a	del	TRRL,	los	siguientes	requisitos:

-	Ser	ciudadano	español,	de	acuerdo	con	las	leyes	vigentes.	
Igualmente	podrán	ser	admitidos	los	nacionales	de	los	demás	
Estados	miembros	de	la	Unión	Europea	en	los	términos	pre-
vistos	en	Ley	17/2003,	de	23	de	diciembre.

-	Tener	cumplidos	dieciocho	años	de	edad.	
-	No	padecer	ninguna	enfermedad	o	defecto	 físico	que	

impida	el	desarrollo	de	las	correspondientes	funciones.
-	No	estar	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	las	funciones	

públicas,	ni	estar	separado	mediante	expediente	disciplinario,	
del	servicio	de	cualquier	Administración	Pública.

-	 Estar	 en	 posesión	 de	 la	 titulación	 mínima	 exigible,	 o	
en	condiciones	de	obtenerla,	 en	 la	 fecha	en	que	 finaliza	 el	
plazo	de	presentación	de	instancias,	que	para	cada	caso	se	
especifique	en	los	anexos	o	en	las	bases	específicas	de	esta	
convocatoria.

-	 Aquellos	 otros	 requisitos	 que	 por	 las	 especificidades	
del	puesto	aparezcan	recogidos	en	los	anexos	de	la	presente	
convocatoria.

Tercera.	Presentación	de	instancias	y	justificación	de	los	
méritos	alegados:	

a)	 Aquellos	 aspirantes	 que	 deseen	 tomar	 parte	 en	 la	
convocatoria	tendrán	que	hacerlo	constar	mediante	instancia	
(ajustada	al	modelo	oficial	y	normalizado:	Anexo	II)	facilitada	en	
el	Registro	General	de	este	Ayuntamiento,	dirigida	al	Presidente	
de	esta	Corporación.

b)	La	presentación	de	instancias	se	realizará	en	el	Registro	
General	de	este	Ayuntamiento	o	de	conformidad	con	el	art.	38	
de	la	Ley	30/1992	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Adminis-

trativo	Común	(LRJPAC),	con	el	nuevo	redactado	introducido	
por	la	Ley	4/1999,	y	de	acuerdo	con	el	art.	2	del	Real	Decreto	
772/1999	de	7	de	mayo.

Las	 instancias	presentadas	en	 las	Oficinas	de	Correos,	
se	librarán	en	estas	dependencias,	antes	de	la	finalización	del	
plazo	de	presentación	de	 instancias,	en	sobre	abierto,	para	
ser	 fechadas	y	selladas	 las	 instancias	por	el	 funcionario	de	
Correos.	Sólo	así	se	entenderá	que	tuvieron	su	entrada	el	día	
de	su	presentación	en	Correos.

c)	El	plazo	para	la	presentación	de	instancias	será	de	veinte	
días	hábiles	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	la	fecha	de	
la	publicación	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	
del	Estado.

Los	interesados	deberán	adjuntar	a	la	solicitud	fotocopia	
del	DNI.

d)	Para	ser	admitido	y,	en	su	caso,	tomar	parte	en	las	prue-
bas	selectivas	correspondientes,	los	aspirantes	acreditarán	en	
la	instancia	que	cumplen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	
exigidas,	referidas	siempre	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	
señalado	para	la	presentación	de	las	mismas.

e)	 Las	 instancias	 tendrán	 que	 ir	 acompañadas	 de	 los	
justificantes	acreditativos	de	los	méritos	alegados,	de	confor-
midad	con	el	baremo	recogido	en	el	procedimiento	selectivo	
de	concurso,	sin	que	el	Tribunal	Calificador	pueda	valorar	otros	
méritos	que	los	aportados	en	este	momento.

Las	 Titulaciones,	 cursos,	 cursillos	 y	 jornadas	 que	 se	
aleguen	como	méritos	tendrán	que	ser	acreditados	mediante	
títulos	 oficiales	 u	 homologados,	 haciendo	 constar	 el	 centro	
emisor	e	impartidor	de	los	mismos,	así	como	la	duración	en	
horas.

f)	Los	aspirantes	adjuntarán	a	la	instancia,	debidamente	
formalizada,	el	 resguardo	de	pago	conforme	han	satisfecho	
las	 tasas	 correspondientes	 para	 tomar	 parte	 en	 el	 proceso	
selectivo,	que	se	han	fijado	en	la	cantidad	de	25	euros.	

Este	ingreso	se	realizará	en	la	cuenta	corriente	cuyo	núme-
ro	se	relaciona	en	el	modelo	oficial	y	normalizado	de	instancia,	
con	la	indicación	«Pruebas	selectivas	para	la	plaza	de	TAE-Téc-
nico	en	Desarrollo	Local	del	area	de	Promoción	Económica	y	
Desarrollo	(grupo	B)	del	Ayuntamiento	de	Benacazón.

El	importe	de	las	mencionadas	tasas	sólo	se	retornará	en	
caso	de	no	ser	admitido	en	el	proceso	selectivo.

g)	Si	alguna	de	las	instancias	tuviera	algún	defecto	sub-
sanable,	se	comunicará	al	 interesado,	para	que	en	el	plazo	
de	diez	días	corrija	la	falta,	de	conformidad	con	el	artículo	71	
de	la	LRJPAC.

Cuarta.	Admisión	de	los	aspirantes:	

a)	Una	vez	finalizado	el	plazo	de	presentación	de	instan-
cias,	el	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	Benacazón,	o	
la	autoridad	en	quien	haya	delegado	(recayendo	en	este	caso	
la	responsabilidad,	de	modo	delegado,	en	la	Junta	de	Gobierno	
Local	del	ente	local	convocante),	dictará	una	Resolución,	en	el	
plazo	máximo	de	un	mes,	declarando	aprobada	la	lista	provisio-
nal	de	admitidos	y	excluidos.	Esta	resolución	señalará	dónde	
están	expuestas	al	 público	 las	 listas	 completas	 certificadas	
de	los	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	así	como	la	fecha,	la	
hora	y	el	lugar	de	inicio	de	las	pruebas	y,	si	procede,	el	orden	
de	actuación	de	los	aspirantes.

b)	Esta	 resolución	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	y	se	expondrá	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	
Ayuntamiento.

Se	concederá	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	subsa-
naciones	y	posibles	 reclamaciones.	Las	alegaciones	que	se	
puedan	 presentar	 se	 resolverán	 en	 el	 plazo	 de	 los	 30	 días	
siguientes	 a	 contar	 desde	 la	 presentación	 de	 las	 mismas.	
Transcurrido	este	plazo	sin	que	se	haya	dictado	 resolución,	
las	alegaciones	se	entenderán	desestimadas.

c)	La	lista	provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	
se	considerará	automáticamente	elevada	a	definitiva	si	no	se	
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presentan	 reclamaciones.	 Si	 hubiera	 reclamaciones,	 serán	
estimadas	o	desestimadas,	si	procede,	en	una	nueva	resolución	
por	la	que	se	aprobará	la	lista	definitiva,	que	se	publicará	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	se	hará	pública	en	el	Tablón	
de	anuncios	del	Ayuntamiento.

Quinta.	Tribunal	Calificador:	
	
a)	 El	 Tribunal	Calificador,	 que	 se	 constituirá	 para	 valo-

rar	 el	 proceso	 selectivo,	 estará	 integrado	por	 los	 siguientes	
miembros:

-	 Presidente:	 Presidente	 de	 la	Corporación	municipal	 o	
un	miembro	de	ésta	en	quien	delegue	(Suplente:	Un	miembro	
de	 la	 Corporación,	 que	 será	 previamente	 nombrado	 por	 el	
Presidente).

-	Secretario:	El	de	la	Corporación	local	o	funcionario	de	
ésta	en	quien	delegue	(que	actuará	con	voz	pero	sin	voto).

–	Vocales:

Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía,	que	designará	
igualmente	a	su	suplente.

Un	Técnico	superior	experto	en	Análisis	Financiero,	de-
signado	por	el	Alcalde-Presidente	(que	nombrará	igualmente	
al	suplente).

El	Delegado	de	personal	funcionario	del	Ayuntamiento,	a	
cuyo	efecto	se	designará	titular	y	suplente.

La	 Interventora	 Municipal	 o	 funcionario	 en	 quien	
delegue.	

	
Como	regla	general	mínima,	los	vocales	deberán	poseer	

una	titulación	o	especialización	igual	o	superior	a	las	exigidas	
para	el	acceso	a	las	plazas	convocadas.

b)	El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asis-
tencia	de	más	de	la	mitad	de	sus	miembros,	sean	titulares	o	
suplentes.

c)	Las	decisiones	del	Tribunal	se	adoptarán	por	mayoría	
de	votos	de	los	presentes,	resolviendo,	en	caso	de	empate,	el	
voto	del	que	actúe	como	Presidente.

d)	 La	 abstención	 y	 la	 recusación	 de	 los	miembros	 del	
Tribunal	se	han	de	ajustar	a	lo	que	prevén	los	artículos	28	y	
29	de	la	LRJPAC.

e)	El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	tareas	
de	asesores	especialistas,	para	las	pruebas	correspondientes	
de	los	ejercicios	que	estime	pertinentes,	limitando	su	actuación	
a	prestar	su	colaboración	en	 las	 respectivas	especialidades	
técnicas.

f)	El	Tribunal	queda	facultado	para	interpretar	estas	bases,	
resolver	las	dudas	e	incidencias	que	se	planteen	y	para	tomar	
las	decisiones	necesarias	para	asegurar	el	correcto	desarrollo	de	
esta	convocatoria,	en	todo	aquello	no	previsto	en	las	presentes	
Bases.	Antes	de	la	constitución	del	Tribunal,	se	le	atribuye	a	la	
Alcaldía	o	la	autoridad	en	quien	haya	delegado	(recayendo	en	
este	caso	la	responsabilidad,	de	modo	delegado,	en	la	Junta	
de	Gobierno	Local	del	 ente	 local	 convocante),	 la	 facultad	de	
interpretar	estas	bases	y	de	resolver	las	incidencias	y	recursos.

g)	El	Tribunal	no	podrá	declarar	seleccionados	un	mayor	
número	de	aspirantes	que	el	de	plazas	convocadas.	Las	pro-
puestas	de	aspirantes	aprobados	que	infrinjan	esta	limitación	
son	nulas	de	pleno	derecho.

Sexta.	Inicio	y	desarrollo	del	proceso	selectivo.
La	calificación	final	del	proceso	selectivo	será	la	resultante	

de	sumar	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	concurso:	
Suma	de	los	apartados	1A	y	1B	(fase	de	concurso-hasta	un	
máximo	de	4,5	puntos)	de	la	base	sexta,	y	en	la	fase	de	opo-
sición:	La	resultante	de	aplicar	la	media	aritmética	entre	los	
apartados	2A	y	2B	(fase	de	oposición-hasta	un	máximo	de	10	
puntos)	de	la	misma	base	sexta.	La	puntuación	máxima	acumu-
lada	a	obtener	en	el	proceso	selectivo	será	de	14,5	puntos.

Sexta	1.	Fase	de	Concurso.
Esta	fase	consiste	en	valorar	determinadas	condiciones	

de	formación,	méritos	o	niveles	de	experiencia,	adecuados	a	
las	características	de	la	plaza	que	se	cubre,	siempre	que	sean	
alegados	y	acreditados	documentalmente	por	los	aspirantes,	
de	acuerdo	con	el	baremo	siguiente	(teniendo	en	cuenta,	que	
sólo	se	contabilizarán	los	méritos	acreditados	que	hayan	sido	
plenamente	adquiridos	el	último	día	de	presentación	de	solici-
tudes	para	este	proceso):

1.A)	Méritos	profesionales	para	una	Plaza	de	TAE-Técnico	
en	Desarrollo	Local	del	Area	de	Promoción	Económica	y	De-
sarrollo	(máximo	acumulable	2,75	puntos):

a)	Experiencia	profesional	en	el	desarrollo	de	funciones	pro-
pias	del	ejercicio	del	oficio	en	que	consiste	la	plaza	convocada	
(Diplomado	Universitario	en	Ciencias	Económicas	o	Empresa-
riales,	especialista	en	Desarrollo	Local),	en	administraciones	
locales	cuyo	número	de	habitantes	sea	menor	o	igual	a	siete	
mil	quinientos,	a	razón	de	0,055	puntos	por	mes	de	servicio	
prestado,	hasta	un	máximo	de	2,75	puntos.

b)	Experiencia	profesional	en	el	desarrollo	de	funciones	
propias	del	ejercicio	del	oficio	en	que	consiste	la	plaza	con-
vocada	 (Diplomado	Universitario	en	Ciencias	Económicas	o	
empresariales,	especialista	en	Desarrollo	Local),	en	administra-
ciones	locales	cuyo	número	de	habitantes	sea	superior	a	siete	
mil	quinientos,	a	razón	de	0,015	puntos	por	mes	de	servicio	
prestado,	hasta	un	máximo	de	2,75	puntos.

c)	Experiencia	profesional	en	el	desarrollo	de	funciones	
propias	del	ejercicio	del	oficio	en	que	consiste	la	plaza	con-
vocada	(Diplomado	Universitario	en	Ciencias	Empresariales,	
especialista	en	Desarrollo	local),	en	cualesquiera	de	sus	mo-
dalidades	en	otras	Administraciones	públicas	de	carácter	no	
local,	a	razón	de	0,015	puntos	por	mes	de	servicio	prestado,	
hasta	un	máximo	de	2,75	puntos.

d)	Experiencia	profesional	en	el	desarrollo	de	funciones	
distintas	a	las	de	la	plaza	a	cubrir	(Diplomado	Universitario	en	
Ciencias	Empresariales,	especialista	en	Desarrollo	Local),	en	
cualquier	Administración	pública,	a	razón	de	0,008	puntos	por	
mes	de	servicio	prestado,	hasta	un	máximo	de	2,75	puntos.

1.B)	Formación	y	perfeccionamiento	para	una	plaza	de	
TAE-Técnico	en	Desarrollo	Local	del	area	de	Promoción	Econó-
mica	y	Desarrollo	(máximo	acumulable	1,75	puntos):

a)	Por	cada	curso	de	formación,	homologado	por	organis-
mo	oficial,	que	tenga	relación	directa	con	el	puesto	a	proveer,	
de	una	duración	de	15	hasta	29	horas,	a	razón	de	0,075	puntos	
(hasta	un	límite	de	0,30	puntos).

b)	Por	estar	en	posesión	de	título	Master	en	Gestión	de	
Entidades	Locales,	0,80	puntos	(por	una	sola	vez).

c)	Por	estar	en	posesión	de	título	de	Licenciado	en	Cien-
cias	Económicas	y	Empresariales,	0,80	puntos	(por	una	sola	
vez).

El	resultado	final	del	concurso	será	la	suma	de	los	apar-
tados	1A	y	1B	de	la	base	sexta.

Sexta	2.	Fase	de	Oposición.
Consistirá	 en	 desarrollar,	 de	 manera	 obligatoria,	 los	

ejercicios	que	se	especifican	y	en	 relación	a	 los	programas	
del	anexo	I.	

Los	ejercicios	serán	valorados	entre	0	y	10	puntos,	siendo	ne-
cesario	un	mínimo	de	5	puntos	para	superar	cada	uno	de	ellos.

Ejercicios:

2.A)	Primer	ejercicio:	Consistirá	en	un	examen	práctico	(a	
elegir	de	entre	los	dos	propuestos	al	candidato).	El	enunciado	
de	 las	pruebas	será	preelaborado	por	el	 técnico	experto	en	
análisis	financiero,	que	las	elevará	al	tribunal	y	versará	sobre	
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las	materias	contempladas	en	el	programa	de	la	convocatoria.	
Cada	miembro	del	 tribunal	puntuará	de	0	a	10	puntos.	 La	
calificación	definitiva	de	 este	 ejercicio	 será	 la	 resultante	de	
aplicar	la	media	aritmética	de	calificaciones	otorgadas	por	los	
miembros	del	tribunal.	La	duración	de	la	prueba	será	como	
máximo	de	dos	horas.

2.B)	Segundo	ejercicio:	Consistirá	en	desarrollar	por	escri-
to,	en	un	período	máximo	de	dos	horas,	un	informe	técnico	(a	
elegir	de	entre	los	dos	propuestos	al	candidato).	El	enunciado	
de	 las	pruebas	será	preelaborado	por	el	 técnico	experto	en	
Análisis	Financiero,	que	las	elevará	al	tribunal	y	versará	sobre	
las	materias	contempladas	en	el	programa	de	la	convocatoria.	
Cada	miembro	del	 tribunal	puntuará	de	0	a	10	puntos.	 La	
calificación	definitiva	de	 este	 ejercicio	 será	 la	 resultante	de	
aplicar	la	media	aritmética	de	calificaciones	otorgadas	por	los	
miembros	del	tribunal.

El	aspirante	que	no	obtenga	un	mínimo	de	5	puntos	en	el	
primer	ejercicio	será	automáticamente	eliminado.	

El	 resultado	 de	 la	 fase	 de	 oposición	 será	 la	 resultante	
de	practicar	la	media	aritmética	entre	los	apartados	2A	y	2B.

En	cualquier	momento	del	proceso	selectivo	los	aspirantes	
podrán	ser	requeridos	por	 los	miembros	del	Tribunal	con	 la	
finalidad	de	acreditar	su	identidad.

Séptima.	Disposiciones	de	carácter	general	del	proceso	
selectivo.

Una	vez	 iniciado	el	proceso	selectivo,	se	expondrán	las	
puntuaciones	obtenidas	por	los	aspirantes	que	hayan	superado	
la	prueba,	 en	 el	 tablón	de	anuncios	de	 este	Ayuntamiento.
Los	 aspirantes	 que	 no	 comparezcan	 a	 la	 convocatoria	 del	
Tribunal	para	el	desarrollo	del	ejercicio	a	realizar,	en	el	lugar,	
fecha	y	hora	que	se	señale,	quedarán	excluidos,	excepto	los	
casos	debidamente	 justificados	y	 libremente	apreciados	por	
el	Tribunal.

Octava.	Lista	de	aprobados.
Terminada	 la	 calificación	 de	 los	 aspirantes,	 el	 Tribunal	

publicará	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación	en	
el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	en	la	que	constarán	
las	calificaciones	otorgadas	en	la	prueba	de	oposición,	en	la	
fase	de	concurso	y	el	resultado	final.

Los	 interesados	 podrán	 interponer	 reclamación	 en	 el	
plazo	de	3	días	ante	el	Tribunal,	y	éste	deberá	resolver	en	el	
mismo	plazo.

Una	 vez	 transcurrido	 el	 plazo	 de	 reclamaciones,	 se	
publicará	la	relación	definitiva	de	aprobados	por	orden	de	
puntuación	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	el	
número	de	los	cuales	no	podrá	exceder	el	número	de	plazas	
convocadas.

El	Tribunal	remitirá	esta	relación	al	Presidente	de	la	Cor-
poración	Municipal	 o	 la	 autoridad	en	quien	haya	delegado,	
para	que	realice	el	correspondiente	nombramiento.	(Al	mismo	
tiempo,	remitirá	a	la	autoridad	competente	el	acta	de	la	última	
sesión	donde	deben	figurar,	por	orden	de	puntuación,	todos	los	
candidatos	que	hayan	superado	todas	las	pruebas	y	excedan	
del	número	de	plazas	convocadas,	por	si	alguno	o	algunos	de	
los	aspirantes	que	han	obtenido	el	puesto	no	llegaran	a	tomar	
posesión	de	la	plaza.)

En	caso	de	que	ninguno	de	los	aspirantes	superara	el	pro-
ceso	selectivo	el	Tribunal	declarará	desierta	la	convocatoria.

Contra	la	actuación	del	Tribunal	se	podrá	interponer,	con	
causa	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	régimen	
jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común,	 recurso	de	alzada	del	art.	114	y	 ss.	
ante	el	Presidente	de	la	Corporación	Local	en	el	plazo	de	un	
mes	desde	la	resolución	expresa	o	recurso	extraordinario	de	
revisión	prevista	en	el	art.	118	de	la	misma	(si	correspondiese)	
cuando	concurran	los	motivos	previstos,	así	como	cualquier	
otro	recurso	o	acción	con	causa	en	la	normativa	vigente.	

Novena.	Nombramiento	definitivo.
Transcurrido	el	plazo	de	presentación	de	la	documenta-

ción,	se	procederá	al	nombramiento,	en	calidad	de	funciona-
rios,	de	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal	en	el	plazo	
máximo	de	un	mes.

Si	en	el	plazo	indicado	y	exceptuando	los	casos	de	fuerza	
mayor,	los	candidatos	propuestos	no	presentaran	su	documen-
tación	o	no	reunieran	 los	requisitos	exigidos,	no	podrán	ser	
nombrados	y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	hubieran	podido	incurrir	
por	falsedad	en	la	instancia	donde	solicitaban	tomar	parte	en	
el	proceso	selectivo.

En	este	caso,	el	Presidente	de	la	Corporación	o	la	autori-
dad	en	quien	haya	delegado,	llevará	a	cabo	el	nombramiento	
de	 los	que	habiendo	 superado	el	 proceso	 selectivo,	 tengan	
cabida	en	el	número	de	plazas	convocadas	a	consecuencia	de	
la	anulación	y	figuren	en	el	siguiente	lugar	al	correspondiente	
al	nombramiento	anulado.	Estos	nombramientos	serán	notifi-
cados	a	los	interesados	y	publicados	en	el	tablón	de	anuncios	
del	Ayuntamiento.

Una	vez	efectuada	esta	notificación,	los	aspirantes	nom-
brados	 deberán	 incorporarse	 al	 servicio	 del	 Ayuntamiento	
cuando	sean	requeridos,	y	siempre	dentro	del	plazo	máximo	
de	30	días	hábiles	a	partir	del	siguiente	a	aquél	en	que	le	sea	
notificado	el	nombramiento.

Aquéllos	que	no	tomen	posesión	en	el	plazo	indicado,	sin	
causa	justificada,	perderán	todos	sus	derechos.

En	el	momento	de	 su	 incorporación	 se	 les	 entregará	
una	 diligencia	 de	 inicio	 de	 prestación	 de	 servicios	 como	
funcionarios.

El	nombramiento	como	funcionario	de	carrera	será	publi-
cado	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Décima.	Incompatibilidades.
A	 las	personas	seleccionadas	en	esta	convocatoria,	 les	

será	de	aplicación	la	normativa	vigente	en	materia	de	incom-
patibilidades	en	el	sector	público,	en	cumplimiento	de	la	cual	
el	aspirante,	en	el	momento	del	nombramiento	deberá	realizar	
una	declaración	de	las	actividades	que	lleva	a	cabo,	o	solicitud	
de	compatibilidad.

Décimo	primera.	Disposiciones	finales.
En	todo	aquello	no	previsto	en	las	Bases,	la	realización	de	

estas	pruebas	selectivas	se	ajustará	a	lo	establecido	en	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Lo-
cal,	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Refor-
ma	de	la	Función	Pública,	la	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	
de	Ordenación	de	la	Función	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía,	
el	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	
se	aprueba	el	Texto	refundido	de	las	disposiciones	vigentes	en	
materia	de	Régimen	Local,	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	
junio,	por	el	que	se	aprueban	las	reglas	básicas	y	programas	
mínimos	del	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	
de	la	Administración	local,	el	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Ingreso,	promoción	
interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesio-
nal	de	la	Administración	General	de	la	Junta	de	Andalucía,	las	
bases	de	la	presente	convocatoria	y	supletoriamente	el	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	
Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	
de	Trabajo	y	Promoción	profesional	de	los	Funcionarios	civiles	
de	la	Administración	General	del	Estado,	así	como	el	resto	de	
disposiciones	que	sean	de	aplicación.

Todos	los	avisos,	citaciones	y	convocatorias	que	el	Tribunal	
haya	de	hacer	a	los	aspirantes,	que	no	sean	las	que	obligatoria-
mente	se	mencionan	en	estas	Bases,	se	realizarán	por	medio	
del	tablón	de	anuncios.

La	convocatoria,	sus	Bases	y	aquellos	actos	administrati-
vos	que	se	deriven	de	ésta	y	de	las	actuaciones	del	Tribunal,	
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podrán	ser	impugnados	por	los	interesados	en	los	casos	y	de	
la	manera	establecida	por	la	LRJPAC.

Décimo	segunda.	Impugnación	de	bases.
Contra	las	presentes	bases	generales	y	su	convocatoria,	

que	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	interponerse	por	
los	interesados	recurso	potestativo	de	reposición	ante	la	Jun-
ta	de	Gobierno	Local	en	el	plazo	de	un	mes,	o	directamente	
recurso	 contencioso-administrativo	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	 correspondiente,	 conforme	 a	 lo	
dispuesto	en	los	art.	116	y	ss.	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre,	de	RJPAC,	y	art.	46	de	la	ley	29/1998,	de	13	de	
julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	
Podrá	interponerse,	no	obstante,	cualquier	otro	recurso	que	
se	estime	pertinente.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Benacazón,	 23	 de	mayo	 de	2006.-	 El	 Alcalde,	Manuel	
Adame	Valero.

ANEXO	I

PROGRAMA	DE	LA	CONVOCATORIA

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978:	Estructura	y	
principios	generales.

Tema	2.	Derechos	y	Deberes	 fundamentales	de	 los	es-
pañoles.

Tema	3.	La	organización	territorial	del	Estado	en	la	Constitu-
ción:	Las	Comunidades	Autónomas.	Estatutos	de	Autonomía.

Tema	4.	El	municipio:	conceptos	y	elementos.	El	término	mu-
nicipal.	La	población:	especial	referencia	al	empadronamiento.

Tema	5.	Presupuestos	constitucionales	de	la	regulación	
del	Acto	y	Procedimiento	Administrativo.

Tema	6.	Concepto,	clases	y	elementos	del	Acto	Adminis-
trativo.

Tema	7.	Silencio	Administrativo.
Tema	8.	Eficacia,	Nulidad	y	Anulabilidad	del	Acto	Admi-

nistrativo
Tema	9.	Ejecución	de	los	Actos	Administrativo.
Tema	 10.	 Concepto	 y	 Clases	 de	 Procedimientos	 Admi-

nistrativos.
Tema	11.	Funcionamiento	de	los	órganos	colegiales	loca-

les:	régimen	de	sesiones	y	acuerdos.	Actas	y	certificaciones	de	
acuerdos.	Las	resoluciones	del	Presidente	de	la	Corporación.

Tema	12.	El	personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales:	
conceptos	y	bases.

Tema	13.	Características	básicas	del	Modelo	de	Desarrollo	
Local.

Tema	14.	Programas	Básicos	de	la	Estratégica	de	Desarrollo.
Tema	15.	El	Crecimiento	de	la	Economía	y	el	Desarrollo	

Local.
Tema	16.	El	concepto	de	Desarrollo	Endógeno.
Tema	17.	Dimensión	Territorial	y	Urbana	del	Desarrollo.
Tema	 18.	 Planificación	 del	 Desarrollo	 Local.	 La	 Matriz	

DAFO.
Tema	19.	La	Agencia	de	Desarrollo	Local.	Funciones	u	

Objetivos.	La	Participación	Activa	de	la	Población.
Tema	20.	La	Agencia	de	Desarrollo	Local.	Funciones	u	

Objetivos.	La	Explotación	Equilibrada	de	los	Recursos.
Tema	21.	La	Agencia	de	Desarrollo	Local.	Funciones	u	

Objetivos.	La	estratégica	acorde	con	la	Políticas	de	Desarro-
llo.	La	Estratégica	como	Planificación	y	la	Estratégica	como	
Aprendizaje.

Tema	22.	El	Enfoque	del	Marco	Lógico.
Tema	23.	La	Metodología	del	Marco	Lógico	en	el	Desarrollo	

Local	Rural.
Tema	24.	Ejemplo	de	Aplicación	del	Enfoque	del	Marco	

Lógico	a	un	proyecto	de	Desarrollo	Rural/Local.

Tema	 25.	 Los	 Organismos	 Internacionales	 encargados	
del	Desarrollo.

Tema	26.	La	OCDE	y	el	Desarrollo	Local.
Tema	27.	La	Unión	Europea	y	los	Fondos	Estructurales.
Tema	28.	El	Desarrollo	Local	y	los	Fondos	Estructurales	

Europeos.
Tema	29.	Las	Iniciativas	Locales	de	Empleo.
Tema	30.	Los	Fondos	Estructurales:	FEDER,	FSE,	FEOGA	

e	IFOP.
Tema	31.	La	Iniciativa	Comunitaria	LEADER	+.
Tema	32.	La	Iniciativa	Comunitaria	EQUAL.
Tema	33.	La	Iniciativa	Comunitaria	URBAN.	La	Iniciativa	

Comunitaria	INTERREG.
Tema	34.	Las	Personas	Jurídicas.	Constitución.	Fiscalidad.
Tema	35.	El	Plan	de	Empresa.
Tema	36.	Elaboración	Práctica	de	un	Plan	de	Empresa.
Tema	37.	Las	Subvenciones	y	su	función	principal.	Clases	

de	Subvenciones.
Tema	38.	 Subvenciones	 al	 Empleo.	 Exposición	 Teórica	

y	Práctica.
Tema	39.	Subvenciones	a	la	Inversión.	Exposición	Teórica	

y	Práctica.
Tema	40.	Desarrollo	Local	y	Urbanismo	Municipal.
Tema	41.	Desarrollo	Local,	Calidad	de	Vida	y	Bienestar	

Social.
Tema	42.	Sociedades	de	Desarrollo	Local.	La	Empresa	

Municipal	y	su	Autonomía	Financiera.	
Tema	43.	Sociedades	de	Desarrollo	Local	versus	Agencias	

de	Desarrollo	Local.
Tema	44.	Contabilidad	 y	 Fiscalidad	 en	 la	 Sociedad	 de	

Desarrollo	Local.
Tema	45.	La	Sociedad	Limitada	Nueva	Empresa
Tema	46.	La	Pyme.	Dimensión	y	Eficacia.	La	dimensión	

Optima.	Pyme	en	el	Desarrollo	Económico.
Tema	47.	La	Pyme	y	la	Unión	Europea.
Tema	48.	Problemática	de	las	Pymes.	La	Financiación.
Tema	49.	Tratamiento	de	la	Información	en	la	empresa.
Tema	50.	Autofinanciación	de	la	empresa.
Tema	51.	Fuentes	de	financiación	ajena	de	la	empresa.
Tema	52.	Gestión	y	control	presupuestarios	en	la	Pyme:	

Criterios
Tema	53.	Los	Estados	Financieros	como	herramientas	de	

gestión	de	la	Pyme.
Tema	54.	El	estudio	Económico-Financiero	de	la	Pyme.
Tema	55.	Las	Políticas	Activas	de	Empleo.	
Tema	56.	El	Programa	de	Escuelas	Taller.	
Tema	57.	El	Programa	de	Talleres	de	Empleo.
Tema	58.	La	Formación	Ocupacional.	Formación	Continua.	

Formación	Reglada.
Tema	59.	Las	Políticas	Activas	de	Empleo	y	su	aplicación	

en	el	municipio	de	Benacazón.
Tema	60.	Economía	Social	y	Desarrollo	Local.	Cooperati-

vas	y	Sociedades	Laborales.
Tema	 61.	 El	 Programa	 de	 Desarrollo	 y	 Diversificación	

Rural	de	Andalucía.
Tema	62.	Tramitación	de	Subvenciones	ante	Organismos	

Públicos	y	Privados.
Tema	63.	Los	Nuevos	Yacimientos	de	Empleo.
Tema	64.	Desarrollo	Local	y	Rural.	El	Papel	de	los	Peque-

ños	Municipios.	Perspectivas	de	Género	y	Juventud.
Tema	65.	Suelo	Industrial	y	Desarrollo	Local.	El	Programa	

Traslado	a	suelo	Industrial.	Aplicación	Práctica.
Tema	66.	 Incidencia	del	Macro	entorno	y	Microentorno	

en	el	Desarrollo	Local.
Tema	67.	El	Posicionamiento	en	el	Desarrollo	Local..
Tema	68.	Desarrollo	Local	y	Turismo	Rural.
Tema	 69.	 El	 Medio	 Ambiente	 como	 recurso	 para	 el	

Desarrollo	Local	y	el	Empleo.
Tema	70.	Las	Unidades	Territoriales	de	Empleo,	Desarrollo	

Local	y	Tecnológico.
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	ANEXO	II

Modelo	de	Instancia	(rellenar	solo	las	líneas	de	puntos)

A/A	ILMO.	SR.	ALCALDE-PRESIDENTE	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	BENACAZON	(SEVILLA)

1.	Datos	de	la	convocatoria.

1.	Ayuntamiento	de	Benacazón.

Plaza:	Técnico	de	Administración	Especial-Técnico	en	Desarrollo	Local	(turno	libre	-grupo	de	titulación:	B).

2.	 Convocatoria	 BOE	 (día/mes/año):	 ...................................................................................................................................................

3.	Sistema	de	selección:	Concurso-oposición.

2.	Datos	personales.

1.	 Apellidos	 y	 nombre:	 ..............................................................................................................................................................................

2.	Documento	Nacional	de	Identidad:	...........................................................................................................................................................

3.	Fecha	de	nacimiento:	............................................................................................................................................................................

4.	 Domicilio:	 ...............................................................................................................................................................................................

5.	 Población	 y	 provincia:	 .........................................................................................................................................................................

6.	 Teléfono:	 ........................................................................................................................................................................................

3.	Titulación.

1.	 Titulación:	 ...............................................................................................................................................................................................

2.	Centro	de	expedición	y	fecha:	..............................................................................................................................................................

4.	Relación	de	documentos	y	justificantes	que	se	acompañan.

1.	Fotocopia	compulsada	del	Documento	Nacional	de	Identidad.

2.	Documentos	acreditativos	de	los	méritos	alegados	(Relacionar).

1.	Certificado	médico	de	compatibilidad	para	personas	con	minusvalía,	según	último	párrafo	de	la	base	quinta.

El	abajo	firmante	solicita	ser	admitido	al	concurso-oposición	a	que	se	refiere	la	presente	instancia,	declara	que	son	ciertos	los	

datos	consignados	en	ella,	y	que	reúne	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	exigidos	en	las	bases	de	la	convocatoria.

En	Benacazón,	a	.............................	de	...........................................................	de	2006.
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ANUNCIO	de	29	de	mayo	de	2006,	del	Ayunta-
miento	de	Benalmádena,	de	bases	para	la	selección	de	
plaza	de	Grupo	«B».

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	LA	PROVISION	EN	REGIMEN	DE	
FUNCIONARIO	DE	CARRERA	POR	EL	TURNO	DE	PROMOCION	
INTERNA	DE	UNA	PLAZA	DEL	GRUPO	 	«B»	MEDIANTE	EL	
SISTEMA	DE	CONCURSO	OPOSICION,	SEGUN	SE	RELACIONA	

EN	LAS	PRESENTES	BASES

1.	Objeto	de	la	convocatoria.	Normas	generales.
El	objeto	de	esta	convocatoria	es	cubrir	la	plaza	del	Grupo	

B	actualmente	vacante	en	la	plantilla	municipal,	por	el	turno	
de	promoción	interna.

A	las	presentes	pruebas	selectivas	les	serán	aplicables	el	
R.D.	896/91,	Ley	Bases	Régimen	Local	7/85,	R.D.L.	781/86,	
Ley	30/84,	R.D.L.	364/95	y	Decreto	2/2002	de	la	Junta	de	
Andalucía,	de	9	de	enero,	en	los	términos	y	condiciones	que	
establece	el	articulo	134.2	del	R.D.	Legislativo	781/86.

El	proceso	selectivo	constará	de	una	fase	de	oposición	
y	otra	de	concurso,	con	las	pruebas,	puntuaciones	y	méritos	
que	se	especifican	en	la	base	5.

Una	vez	finalizada	la	fase	de	oposición	y	con	respecto	al	
aspirante	que	la	haya	superado,	se	hará	pública	la	puntuación	
obtenida	por	el	mismo	en	la	fase	de	concurso.

Superará	el	proceso	selectivo	aquel	aspirante	que,	suma-
das	las	puntuaciones	de	las	fases	de	oposición	y	de	concurso,	
haya	obtenido	mayor	puntuación,	sin	que	su	número	pueda	
ser	superior	al	de	la	plaza	convocada.

El	temario	que	ha	de	regir	las	pruebas	selectivas	es	el	que	
figura	como	anexo	I	de	la	presente	Resolución.

DENOMINACION	DE	LA	PLAZA	CONVOCADA

de	veinte	días	hábiles,	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	
la	publicación	del	anuncio	de	la	presente	convocatoria	en	el	
Boletín	Oficial	del	Estado.

Los	 aspirantes	 deberán	 manifestar	 en	 sus	 solicitudes	
que	reúnen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	
la	convocatoria,	debiendo	presentar	junto	con	la	solicitud	los	
siguientes	documentos:

-	Fotocopia	compulsada	de	los	documentos	que	deseen	
que	se	valoren	en	la	Fase	de	Concurso.

Los	 errores	 de	 hecho	 que	 pudieran	 advertirse	 podrán	
subsanarse,	en	cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	de	
los	interesados.

4.	Admisión	de	los	aspirantes.
En	el	plazo	máximo	de	un	mes	a	partir	de	la	terminación	

del	 plazo	de	presentación	de	 solicitudes	 se	publicará	 en	 el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	resolución	declarando	aprobada	
las	 listas	 de	 aspirantes	 admitidos	 y	 excluidos,	 e	 indicando	
lugar,	 fecha	 y	hora	de	 realización	del	primer	ejercicio	de	 la	
fase	de	oposición.

Al	mismo	tiempo	se	publicará	la	composición	del	Tribunal	
Calificador.

En	la	lista	deberán	constar	los	apellidos,	nombre	y	número	
del	documento	nacional	de	identidad,	así	como,	en	su	caso,	
las	causas	de	exclusión.

Los	aspirantes	excluidos,	omitidos	o	que	observen	error	en	
la	lista,	dispondrán	de	un	plazo	de	diez	días	hábiles,	contados	
a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	resolución,	
para	poder	subsanar	el	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión	
u	omisión.

En	todo	caso,	al	objeto	de	evitar	errores,	y,	en	el	supuesto	
de	producirse,	posibilitar	su	subsanación	en	tiempo	y	forma,	
los	aspirantes	comprobarán	fehacientemente	no	sólo	que	no	
figuran	recogidos	en	la	relación	de	excluidos,	sino	que,	además,	
sus	nombres	constan	en	la	pertinente	relación	de	admitidos.

Los	aspirantes	que	dentro	del	plazo	señalado	no	subsanen	
la	exclusión	o	no	aleguen	 la	omisión,	 serán	definitivamente	
excluidos	de	la	participación	en	las	pruebas.

Contra	la	exclusión	definitiva	podrá	interponerse,	previa	
comunicación	al	órgano	que	la	dicte,	recurso	contencioso-ad-
ministrativo	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	la	ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	 y	 del	 Procedimiento	 Administrativo	 Común,	 en	 el	
plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	su	
publicación,	ante	el	órgano	competente	del	orden	jurisdiccional	
contencioso-administrativo.

	
5.	Sistema	de	selección.
El	sistema	de	selección	de	los	aspirantes	será	el	de	con-

curso-oposición.
El	 proceso	 selectivo	 constará	 de	 dos	 fases:	 Una	 fase	

de	oposición	y	otra	fase	de	concurso.	La	Fase	de	Concurso,	
que	 tiene	 carácter	 previo,	 se	 aplicará	 a	 los	 aspirantes	 que	
hayan	superado	la	fase	de	oposición,	publicándose	una	vez	
celebrada	ésta.

La	calificación	final	del	proceso	vendrá	determinada	por	
la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	
y	en	la	de	concurso.

Fase	 de	 oposición:	 Constará	 de	 un	 ejercicio	 que	 será	
eliminatorio.

El	 ejercicio	 consistirá	 en	 la	 resolución	 de	 un	 supuesto	
práctico	según	determine	el	Tribunal	y	que	esté	relacionado	
directamente	con	la	plaza	a	que	opte	en	función	al	temario	
del	Anexo	I.

Para	la	realización	de	este	ejercicio,	los	aspirantes	dispon-
drán	del	tiempo	que	determine	el	tribunal.	Se	calificará	con	un	
máximo	de	100	puntos,	siendo	necesario	obtener	un	mínimo	

2.	Requisitos	mínimos	de	los	aspirantes	de	cada	puesto.
Para	ser	admitido	a	la	realización	de	las	pruebas	selectivas,	

los	aspirantes	deberán	reunir	los	siguientes	requisitos:

a)	Ser	funcionario	de	este	Ayuntamiento	y	pertenecer	al	
grupo	C	o	B.	Los	pertenecientes	al	Grupo	C	deberán	ocupar	uno	
de	los	puestos	reflejados	en	el	Anexo	II	de	esta	convocatoria.

b)	Tener	una	antigüedad	de,	al	menos,	dos	años	en	 la	
Escala	a	que	pertenezca	como	Funcionario	de	Carrera.

c)	Nacionalidad	española	o	extranjero	según	legislación	
especial	vigente.

d)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	alcanzado	la	
edad	de	jubilación.	

e)	Estar	en	posesión	del	Titulo	de	Ingeniero	Técnico	en	
Informática	 o	 Diplomatura	 en	 Informática	 o	 equivalente	 o	
superior	en	esta	especialidad.

Los	requisitos	enumerados	en	esta	base	deberán	poseerse	
en	el	día	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	soli-
citudes	y	mantenerlos	hasta	el	momento	de	la	contratación	
laboral.

3.	Presentación	de	instancias.
Quienes	deseen	formar	parte	en	estas	pruebas	selectivas	

deberán	cursar	el	modelo	oficial	de	la	solicitud	editado	por	el	
Ayuntamiento	de	Benalmádena,	que	se	dirigirá	al	Excmo.	Sr.	
Alcalde	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Benalmádena,	sin	per-
juicio	de	lo	dispuesto	en	el	articulo	38.4	de	la	ley	30/92,	de	
26	de	noviembre,	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	en	el	plazo	


